
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO-META 
   

Villavicencio–Meta, cinco de octubre de dos mil veintitrés 
 
 

Filiación Extramatrimonial 
No. 50001-31-10-001-2023-00033-00  

 
Demandante: Rosalba Peña  

 
Demandado: Herederos determinados e indeterminados de 

Hipólito Zabala (q.e.p.d.). 
 
 
Téngase en cuenta para la elaboración del oficio a Medicina legal, 
que como consecuencia de la cremación de los restos del señor 
Hipólito Zabala(q.e.p.d.) una vez se alleguen los registros civiles 
de nacimiento correspondientes, se procederá a realizar la toma 
de muestras de ADN con las señoras Emma y Candida Zabala a 
fin de reconstruir el material genético del difunto. 
 
De otra parte, se concede el amparo de pobreza solicitado por la 
señora Rosalba peña conforme lo señala el artículo 151 y 
subsiguientes del Código General del Proceso.  
 
Póngase en conocimiento de la parte actora el oficio allegado por 
la Registraduría, a fin de que allegue los datos allí requeridos.  
 

 

Notifíquese, 
 

 
 

 
PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA   

Juez 
 

 
  

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 85. del 6 de octubre de 2023. 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


